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ses6¡¡ EXTRAoRDINAR¡A DE cABtLDo t¡úHeno oo9 DEL lño zora.

En el Municipio de san José del Rincon, Estado de México; siendo las diecisiete
horas con veintiocho minutos del dla veintidós de de mayo del año dos mil

dieciocho, reunidos en el salón de catildos del palacio Municipal, sito en calle

Guadalupe Mctoria, numero 12, colonia Cent¡o, los integrantes del Ayuntamiento

Municipal Gons¡titucional 2016-2018, siendo los c.c. Lic. Jesús Rolando Rangel

Espinosa, Presidente Municipal Constitucional; Araceli Femández Avilés, Síndim
Municipal; Lic. Jesris Salgado Contreras, primer Regidor; Lic. Ana Marla García

Salazar, Segundo Regidor: Profr. Rutilio Guadalupe Ramírez, Tercer Regidor;

Agustín Santos Guadalupe, Quinto Regido¡ Francisca Sáncfrez Gómez, Sexto

Regidor; Alñnso Rodríguez Ramírez, Séptimo Regidor; Ana María ydzquez

Carmona, Octavo Regidoq Santiago García Sánchez, Noveno Regidor y Gregorio

Sal¡zar Flores, Décimo Regidor; con fundamento a lo que establecen los

115 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Meicanos, 1f 3, 122, 129
128 de la Constitución Políüca del Estado L¡bre y Soberano de México y

cumplimiento a lo dispuesto por la Ley orgánica Municipal del Estado de México

en sus artículos 28,29,30, 31, 48, 55 y 91, así como el artículo 40 del Bando

Municipal Mgente, con la encomienda de realizqr la sesión Extraordinaria de

Cabildo número Nueve del presente año.

l.-En uso de la palabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, pres¡dente

Municipal constítucional, agradece la asistencia a esta ses¡ón y manif¡esta a los

integrantes de cabildo de éste Ayuntamiento que para dar cabal cumplimiento a lo
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dispuesto por ra Ley orgánica ,r"',&;tJ loJ,ta.r"oo de México en sus artícuros§
28,29,30,48, 55 y 9i así como el artículo 40 del Bando Municipal Vigente, se da
inicio la presente sesión Efraordinaria de cabirdo 009/sE/201s.

Acto seguido el presidente Municipal solicita al secretario proceda a pasar lista de
asistencia a los integrantes de esie cuerpo edilicio. En uso de la voz el secretario
refiere: con su permiso señor prq¡i«hnte, para tar eÉcto y en cumprimiento ar
artículo I del Reglamento lntemo de las sesiones del cabildo de san Jose det
Rincón, y toda vez que mediante citatorio escrito con acuse de recibo por parte der
Pres¡dente Municipal, fueron debidamente convocados a los lntegrantes de
cabildo, por lo que en éste momenb procedo a pasar rista de as¡stenc¡a,
informando al Presidente que se encontraban presenles: la sindico Municipar y er
total de Regidoras y Regidores excepto ra c Aricia Marín Granados, cuarta
Regidora quien no se Encuentra sin embargo so justifica su inasistencia, siendo
procedente declarar el euórum Legal.

Retomando el uso de ra Parabra el presideile Municipar se dirige a ros presentes
para indicar que en ¡azón de que existe guórum legal como lo establece el artícuro
29' de la Ley orgánica Municipar der Esüado de México, se da inicio la presente
sesión Extraordinaria de cabildo, sierdo las diecisiete horas con treinta minutos
del día veintidós del presEnte mes y año. Al tiempo que instruye ar secretario
proceda al s¡gu¡ente punto del Oden del Día.

ll' El siguiente punto del orden del Día conesponde a la Lectura y aprobación del
orden del Día. Mismo que se dio rectura por er secretaric, siendo er siguiente:

oRDEN Oel Oíl

Lista de Presentes y Declaración del euórum Legal;

del acta de Sesión
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lll.- Lectura y Aprobación del Orden del Día;

lv.- Autorización de un perm¡so laboral sin goce de sueldo del Lic. Jesús Rolando
Rangel Espinosa, por un día comprendido en fedta 24 de mayo del 2018,
reincorporándose a dicho cargo el dÍa 25 del mes de mayo 201g, para tratar
asuntos de carácter personal;

v.- Autorización de un permiso laboral sin goce de sueldo de la síndico Municipal
Araceli Fernández Avilés por un día comprendido en fecha 24 de mayo del 2olB,
reincorporándose a dicho cargo el día 25 del mes de mayo 201g, para tratar
asuntos de carácter personal;

vl.- Autorización de un permiso laboral sin goce de sueldo del primer Regidor
Jesús salgado contreras, por un día comprendido en fecha 24 de mayo del 201E,

reincorporándose a dicho cargo el día 2s del mes de mayo 2018, para tratar
asuntos de carácter personal;

Vll.- Autorización de un permiso laboral sin goce de sueldo al c. Agustín santos
Guadalupe, Quinto Regidor Municipal por un día comprendido en fecha 24 de _.j
mayo del 2018, reincorporándose a dicho cargo el día 25 del mes de mayo 2018, \.
para tratar asuntos de carácter personal;

vlll.- Autorización de un perm¡so laboral sin goce de sueldo de la c. Francisca

sánchez Gómez, sexto Regidor Municipal por un día comprendido en fecha 24 de

mayo del 2018, reincorporándose a dicho cargo el día 2s del mes de mayo 2018,
para tratar asuntos de carácler personal;

lX.- Asuntos Generales;

X.- Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración para su aprobación por el secretario del
Ayuntamiento quien informó al presidente Municipal que el presente punto del
Orden del día.
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lv. El secretario derAvuntam""", ,i315Él§er siguiente punro der oroen oet oia§
conesponde a la Autorización de un permiso raborai sin goce de sueldo der
Lic. Jesús Rolando Ranger Espinosa, por un día comprcndido en fecha 24 de
mayo de! 2018, reincorporándose a dicho cargo er día 25 der mes de mayo
2018, para tratar asuntos de caÉcter personat.

A continuación el presidente Municipal refere que solicita permiso por un día para
atender asuntos de carácter personar y para dar cabar cumprimiento a ro
establecido en las normas apricabres sor¡c¡te éste permiso y no incurr¡r en arguna
iregularidad legal, §endo lo que se somete a su @nsiderac¡ón.

Toda vez que no existó comeñtarios ar respecto, er presidente instruye ar
secretario paft¡ que proceda a recabar er sentido de la votacirin, quien reariza ro
encomendado e informa al señor presidente que el punto de Acuerdo ha s¡do
aprobado por unanimidad de votos, quien hace rcÉrencia que en virtud de ro
anter¡or y con fundamento en ro dispu$to por ros Artícuros i.rs tacción il de ra

constitución Política de ros Estados unirros Mexicanos, 122, 123 y 148 de ra

constitución Política der Estado Libre y soberano de México, 2g,29, s0,48, 55 y
91 de la Ley orgánica Municipar der Estado de México y er 40 der Bando Municipar
Mgente, se expide el siguiente:

ACUERDO 0l orsE/ü¡gr2ol 8

Mediante el cuar se aprueba por unanimidad de votos de ros rntegrantes der
Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José der Rincón 2016-2018, la
Autorización de un permiso raborar sin goce de suerdo der Lic. Jesús Rorando
Rangel Espinosa, por un día comprendido en fwha 24 de mayo del 2Of B,
reincorporándose a dicho cargo er día 25 der mes de mayo 201g, para tratar
asuntos de carácter personal.
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v. Por instrucción der preside"t" #:¡,á;rln§secretario derAyuntamien,o ,.r"r§
que el.siguiente punto del orden del día conesponde a Autorización de un permiso
laboral sin goce de sueldo de la síndico Municipal, Anaceli Fernández Avilés por
un dÍa comprendido en Íec,ra 24 de mayo del 201g, reincorporándose a dicho
cargo el día 25 del mes de mayo 2018, para tratar asuntos de carácter personal,
siendo lo que se pone a su consideración.

Toda vez que no exisüó comentarios al res@o, el presidente instruye ar
secretario para que proceda a recabar d sentido de la votación, quien realiza lo
encomendado e infurma al señor presidente que el punto de Acuerdo ha sido
aprobado por unanimidad de votos, quien hace referencia que en virtud de lo
anterior y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos lls fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, 1D., ,l2g y 148 de ta

constitución Política del Estado Libre y soberano de México, 2g,29, zo,48, 5s y
91 de la Ley orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal
Vigente, se expide el sigu¡ente:

ACUERDO 0l I/SEJ009/201 I
Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegranles del
Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del R¡ncon 2016-2oi8,
Autorización de un permiso laboral sin goce de sueldo a la c. Araceli Fernández
Aviles, síndico Municipal por un dla comprendido en hcña 24 de mayo del 2018,
reincorporándose a dicho cargo el día 25 del mes de mayo 201g, para tratar
asuntos de carácter personal.

Realícense las acciones @nducentes pam su debido cumplimiento

vl.- El secretario refiere que el siguíente punto del orden del Día conesponde a
Autorización de un permiso laboral sin goce de sueldo del primer Regidor Jesús
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asuntos de carácter personal, siendo lo que se pone a su consideración.

Acto seguido y toda vez que no ex¡stió posicionamiento alguno el secretario toma
el sentido de la votación e informa al presidente Municipal que ha sido aprobado
por unanimidad de votos quien a su vez indica que en ürtud de ro anterior y con
fundamento en lo dispuesto por los Mículos lls facción ll de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, 122, 12g y 148 de ra constituc¡ón
Política del Estado Libre y Soberano de México, 2g,29,20,48, SS y g1 de la Ley
orgánica Municipar der Estado de México y er 40 der Bando Municipal Mgente, se
expide el siguiente:

ACUERDO 0IZSE/009/2018

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los rntegrantes del
Ayuntamiento consütucional del Municipio de san José del Rincón 2016-2oi8,
Autorización de un permiso laboral sin goce de sueldo del primer Regidor Jesús
salgado contreras, por un día comprendido en fecha 24 de mayo der 2ol8,
reinmrporándose a dicho cargo er día 25 der mes de mayo 201g, para tratar
asuntos de caÉcter personal, siendo lo que se pone a su consideración.
Realícense las acciones conducentes para su debido cumplimiento.

vll. Acto seguido y para continuar con el siguiente punto der orden der Día, er

secretario menciona que se refiere a la Autorlzación de un permiso taboral sin
goce de sueldo al C. Agusün Santos Guadalupe, euinto Regidor f,lunicipat
por un día comprendido en fecha 24 de mayo der 20rg, rcincorporándose a
dicho cargo er día 25 det mes de mayo 201g, para tratar asuntos de carácter
pensonal.

En vista de no haber participación arguna por parte de ros integrantes de cabirdo,
se somete a consideración por qu¡en toma el sentido de la
votación e informa al presidente M ha sido aprobado por Unanimidad
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dispuesto por los Artículos 1ls fracción ll de la conslitución política de los
Estados unidos Mexicanos, 122, 123 y 148 de ra constitución porítica der Estado
Libre y Soberano de México, 28,29,90,48, SS y 9l de la Ley Orgánica Municipat
del Estado de México y er 40 der Bando Municipar Mgente, se expide el s¡guiente:

ACUERDO 013rSE txr9r20l8

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de ros rntegrantes der
Ayunlamiento constitucional del Municipio de san José del Rincon 2016-2018, la
Autorización de un permiso raborar sin goce de suerdo ar c. Agustín santos
Guadalupe, Quinto Regidor Municipar por un día comprendido en hcha 24 de
mayo del 2018, reincorporándose a dicho cargo el día 2s del mes de mayo 2018,
para tratar asuntos de carácler personal.

Realícense las acciones conducentes para su debido cumplimiento.

vlll.- A continuación el secretario del Ayuntamierüo menciona que el siguiente
punto del orden del día conesponde a Autorización de un permlso labora! sin
goce de sueldo de la c. Francbca sánchez Gómez, sexto Regrdor tunicipar
por un día comprendido en fecha 24 de mayo del 201g, reincorporándose a
dicho cargo el día 25 del mer de mayo 201g, para tratar asuntos de carácter
perconal, lo cual se somete a con¡ideración.

Toda vez que no exisüó comentarios ar rspec{o, er presidente instruye ar
secretario para que proceda a recabar er sentido de ra votación, quien reariza ro

encomendado e informa al señor presidente que el punto de Acuerdo ha siclo
aprobado por unanimidad de votos, quien hace referencia que en virtud de ro

anterior y con fundamento en ro dispuesto por ros Artícuros 11s fracción r de ra

Constitución Política de los Mexicanos, 122, 123 y 148 de la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 28,29,30,4g, Sil
9'l de la Ley orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal
Vigente, se expide el siguiente:

ACUERDO 01 4/SE/009/201 I
Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del
Ayuntamiento constituc¡onal del Municipio de san José del Rincon 2016-2018,
Autorización de un permiso laboral sin goce de sueldo a la c. Francisca sánchez
Gómez, sexto Regidor Municipal por un día comprendido en fecha 24 de mayo del
2018, reincorporándose a dicho cargo el día25 del mes de mayo 201g, para tratar
asuntos de carácter personal.

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.

Generales, el Presidente Municipal, pregunta a los integrantes de cabildo si existe i ,

algún punto que por su importancia sea tratado en este punto del orden del día,

orden del día.

X.' Por instrue¡ión del Pres¡dente Municipal el secretario del Ayuntam¡ento
que el siguiente punto del orden del día conesponde a la clausura de la sesión, 

'{
por lo que el Presidente, en ese momento procede a clausurar la Novena sesión
Extraordinaria de cabildo, siendo las diecisiete horas con treinta y tres minutos del
día veintidós de mayo del año dos mil dieciocho, firmando al margen y al calce de
los que intervinieron para constancia legal.

Sea así entendido por el

José del Rincón, Estado

ejecuten y se cumplan.

Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de San

de México, haciendo que los presentes acuerdos se(r \ \s' >'/
/,
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REGIDOR

nauínez
OCTAVO REGIDOR

SALAZAR FLORES
oÉcmo REGIDoR

Llc. JuLto MENDOZA ZALDIVAR
SECRETARIO DEL AYUt{TAMtEtitTO
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